
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

Popayán, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 190013333004 2021 00158 00  
ACCIONANTE:  JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO  
DEMANDADO:  ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 

ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN – 
EPAMSCASPY; FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD; FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A.; Y UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC. 

ACCIÓN:   TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  
 
AUTO No.:   170 
 

Abstiene de Sancionar 
 
Pasa el asunto a Despacho, para resolver el presente incidente de desacato.  
 
ANTECEDENTES 
 
1. EL ESCRITO DE DESACATO1 
 
El señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, identificado con C.C. No. 10.721.697, 
y T.D. No. 12303 – NUI 779012, ubicado en el Patio No. 4 del ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 
POPAYÁN, presenta incidente de desacato en contra de las obligadas en el fallo de 
tutela, con fundamento en el fallo Nº 121 de 21 de septiembre de 2021 proferido por 
este Despacho, y el de segunda instancia proferido por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca el día 29 de noviembre de 2021.  
 
Señaló que promueve el presente incidente de desacato para que se hagan cumplir 
sus derechos fundamentales en salud odontológica, ya que hasta el momento las 
accionadas no han dado cumplimiento a lo ordenado en las referidas sentencias. 
 
Afirma que, le realizaron las respectivas medidas, el pasado mes de diciembre de 
2021, le ofrecieron unas prótesis dentales de mala calidad, que no tienen malla, no 
tienen ganchos, le brindan unas prótesis los cuales los dientes le quedan salidos, 
con una medida no exacta para las encías superior e inferior. 
 
Manifiesta que, el odontólogo profesional en esta área, las hizo muy mal, ordinarias, 
le causan mucho dolor, y le tocó realizar una solicitud donde da a conocer la mala 
calidad y que se las puedan cambiar, pero no ha obtenido respuesta alguna por 
parte de odontología. 
 
Refiere y pide que, 1) No está conforme con la mala calidad del material de la pasta 
dental, ya que no tiene protección de seguridad como son ganchos y malla, para 
que no se quiebren cuando mastica chicharrón, carne dura, o dulces, etc. 2) Que le 
renueven las nuevas prótesis, lo cual no hicieron las accionadas en el 2015, pese a 
que la funcionaria jefe encargada dijo que cada 5 años debían ser renovadas, y que 
debían ser de buena calidad. 3) Que las entidades accionadas encargadas de su 
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salud, renueven pronto las prótesis dentales que le hacen falta para poder masticar 
los alimentos, tener una sonrisa presentada, y buena presentación personal. 
 
2. EL TRÁMITE2  
 
Por auto No. 116 de 31 de enero de 2022, el Despacho dio apertura al incidente de 
desacato en contra del Mayor WILLIAM LEAL TUMAY, Director del 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY; del Doctor DIEGO MEDINA 
OCAMPO, Representante Legal del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD; del 
Doctor CARLOS MAURICIO ROLDÁN, Representante Legal de FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A.; y del Doctor ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNÁNDEZ, Director 
General de la UNIDAD DE SERIVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – 
USPEC, decisión que fue debidamente notificada3. 
 
3. LA CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE  
 
3.1. ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y 
MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN - EPAMSCASPY4  
 
Mediante correo electrónico, recibido el 02 de febrero de 2022, el Director del 
ESTABLECIMIENTO PENTENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY, contestó el presente trámite 
incidental e informó que al accionante se la han realizado las siguientes atenciones: 
 

 04 DE JUNIO DE 2021. SE REALIZA RENOVACIÓN DE HISTORIA CLÍNICA 
Y SE LE EXPLICA PLAN DE TRATAMIENTO HIGIENE ORAL Y 
OPERATORIA. 

 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. SE LE REALIZA REMISIÓN A 
REHABILITADOR ORAL POR AUSENCIA PARCIAL DE DIENTES EN EL 
MAXILAR SUPERIOR E INFERIOR. 

 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. EL PPL INGRESA POR DERECHO DE 
PETICIÓN Y SE LE EXPLICA QUE YA SE LE REALIZÓ LA REMISIÓN A 
REHABILITADOR ORAL Y QUE SE ESTÁ EN ESPERA DE LA 
AUTORIZACIÓN. 

 02 DE NOVIEMBRE DE 2021. EL PPL ES VALORADO POR 
REHABILITADOR ORAL Y SE SOLICITA PRÓTESIS PARCIAL SUPERIOR 
E INFERIOR. 

 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. SE LE TOMAN IMPRESIONES DEL 
MAXILAR SUPERIOR E INFERIOR. 

 03 DE DICIEMBRE DE 2021. SE TOMA REGISTRO DE MORDIDA. 

 21 DE DICIEMBRE DE 2021. SE REALIZA ENTREGA DE PRÓTESIS 
PARCIAL SUPERIOR E INFERIOR Y EL PACIENTE QUEDA SATISFECHO. 

 
Indica que, realizado el proceso de tratamiento para la adaptación de prótesis 
dentales por parte del rehabilitador oral, soporta con historia clínica el área de 
odontología que al paciente CAMPO CAMPO JAVIER CC 10721697, según lo 
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3 Ídem Páginas 1 a 8 Archivo 04Notificacion 
4 Ídem Páginas 1 a 17 Archivo 05ContestaDesacatoInpec 
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ordenado en el tratamiento, le fue entregado y recibió a satisfacción prótesis 
dentales superior e inferior el pasado 21 de diciembre del 2021. 
 
Refiere que, atendiendo a que el actor pone en conocimiento a través del escrito de 
incidente de desacato, que al parecer no se encuentra conforme con las prótesis 
dentales recientemente entregadas y formuladas por el especialista en 
rehabilitación oral, se solicitó a la odontóloga tratante Nancy Rivera de la UT ERON 
SALUD, que realizara la valoración odontológica y atendiera la solicitud del 
incidentante. 
 
Le realizan la mencionada valoración odontológica el 01 de febrero de 2022, y es 
remitido al odontólogo especialista en rehabilitación oral, para que sea quien 
resuelva el tratamiento de prótesis dentales formuladas, confirmando la UT ERON 
SALUD, que la cita no es el 04 de febrero como quedó consignado, sino que la cita 
asignada quedó para el martes 08 de febrero de 2022, con el profesional Eric 
Bentley rehabilitador oral, mensaje dirigido por la Doctora Diana Rendón, para María 
Carolina de Sanidad Consorcio PPL, adjuntando la captura de pantalla del mensaje. 
 

 
 
Comenta que, la remisión es puesta en conocimiento por el Área de Sanidad a UT 
ERON SALUD, a través del correo tutelascauca@eronsalud.com, entidad 
encargada de prestar el servicio de salud a los privados de la libertad, que en su 
competencia tramita la autorización de servicios y ha informado que tramitó cita para 
el día 08 de febrero de 2022, fecha en la que se procederá con el traslado y 
materialización de la cita, y anexa la correspondiente captura de pantalla del 
mensaje enviado por Dayana Salazar de odontologia.epcpopayan@inpec.gov.co 
para tutelascauca@eronsalud.com 
 

 
 
Argumenta que, como se evidencia en los soportes, se han tramitado los eventos 
de competencia en el desarrollo del tratamiento odontológico del privado de la 

mailto:tutelascauca@eronsalud.com
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libertad JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, quien el 21 de diciembre de 2021, 
recibió a satisfacción las prótesis dentales formuladas por el médico especialista en 
rehabilitación oral. 
 
Explica que, luego del presente incidente de desacato, como el actor expresa que 
no se encuentra conforme con las prótesis dentales que le fueron entregadas, la 
entidad ha dispuesto lo necesario para que se le realice la atención odontológica, y 
así mismo se solicite la atención por el especialista en rehabilitación oral, lo cual ya 
se realizó, a través del correo electrónico dispuesto por la entidad para tales 
eventos, y se encuentra a la espera de que llegue la fecha de la cita asignada para 
su materialización. 
 
Enuncia que, se están utilizado los medios necesarios dentro del ámbito de su 
competencia, que no son el prestar el servicio de manera directa o de forma 
asistencial, sino garantizar la gestión de tipo administrativo que se requiera ante la 
USPEC y prestadores de servicios salud contratados por la fiducia (FIDUCENTRAL 
S.A. UT ERON SALUD), el traslado o remisión de los internos, así como el 
cumplimiento de los horarios de las citas y las condiciones de seguridad durante 
dicho traslado, en el caso para garantizar el servicio de salud del privado de la 
libertad, como así lo fue ordenado en el fallo de tutela de la referencia y superando 
el hecho que generó la presente acción. 
 
Solicita el archivo del presente trámite de incidente de desacato en contra de esa 
Dirección y el archivo definitivo del presente expediente, en tanto que se dado 
cumplimiento a la orden contenida en el fallo de tutela, adelantando las actuaciones 
y acciones propias dentro de la competencia de la entidad.  
 
Anexa: 1) Constancia del envío de mensaje desde el correo 
odontología.epcpopayan@inpec.gov.co al correo tutelascauca@eronsalud.com, a 
través del cual se solicita autorización para valoración con especialista en 
rehabilitación oral de manera urgente, adjuntando remisión y el incidente de 
desacato. (Ídem Página 7). 2) Historia clínica del actor del 01 de febrero de 2022, 
donde se consigna que se solicita valoración por rehabilitador oral, y se explica que 
el paciente no utiliza las prótesis dentales entregadas el día 21 de diciembre de 
2021, porque no puede ocluir, ni morder, motivo por el cual se remite nuevamente 
para valoración por rehabilitador oral. (Ídem Páginas 8 a 9). 3) Historia clínica de las 
atenciones que ha recibido el accionante en el área odontológica desde 2017 hasta 
2022. (Ídem Páginas 10 a 16). 4) Certificado de entrega de 2 prótesis superior e 
inferior, al accionante señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, el día 21 de 
diciembre de 2021, con la firma del actor. (Ídem Página 17). 
 
De otra parte, a través de mensaje enviado al buzón institucional del Juzgado el 09 
de febrero de 20225, por parte del Director del ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 
POPAYÁN – EPAMSCASPY, informa que en la respuesta inicial del trámite 
incidental ante el inconformismo del privado de la libertad en cuanto la adaptación 
de prótesis dentales, se realizó la gestión de competencia y la UT ERON SALUD 
asignó cita para el día martes 08 de febrero del 2022 con el especialista en 
rehabilitación oral a fin de que se subsane el inconformismo.  
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Argumenta que, llegada la fecha de la cita, el privado de la libertad JAVIER 
ANTONIO CAMPO CAMPO, fue atendido por la profesional en rehabilitación oral el 
día 08 de febrero del 2022, e indica que la profesional valora, examina y adelanta 
nuevo tratamiento (toma de impresiones) para entrega de nuevas prótesis dentales 
superior e inferior, y anexa foto de la anotación en la historia clínica. 
 

 
 
Alega que, han tramitado los eventos de competencia en el desarrollo del 
tratamiento odontológico del privado de la libertad CAMPO CAMPO JAVIER, a fin 
de que pueda tener a satisfacción las prótesis dentales que se formulen por el 
médico especialista en rehabilitación oral, motivo por el cual solicita al Despacho el 
archivo definitivo del presente trámite de incidente de desacato y del expediente en 
contra de la Dirección, en tanto que se ha dado cumplimiento a la orden contenida 
en el fallo de tutela adelantando las actuaciones y acciones propias dentro de su 
competencia. 
 
3.2. PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD 
PPL, REPRESENTADO POR FIDUCIARIA CENTRAL S.A.6 
 
Mediante correo electrónico remitido al Despacho el 02 de febrero de 2022, la 
apoderada judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO 
NACIONAL DE SALUD PPL, representado por la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., por 
Oficio Externo AP-GJL-DJ-OE 3160 Bogotá D.C. 01-02-2022, expresa que de 
acuerdo con las obligaciones contractuales del Contrato de Fiducia Mercantil No. 
200 de 21 de junio de 2021, ha realizado la contratación de la red prestadora de 
servicios médicos intramural y extramural para la población privada de la libertad de 
los establecimientos penitenciarios, y en este caso específico para la CPAMS 
POPAYÁN (ERE), así como la contratación call – center Millenium, quien a través 
de su plataforma CRM Millenium, se encarga de emitir las autorizaciones de 
servicios médicos para la atención extramural y con especialistas, conforme a las 
órdenes médicas y las solicitudes realizadas por el área de sanidad de cada uno de 
los establecimientos penitenciarios (cumpliendo con los criterios ordenados por la 
USPEC), para que los centros penitenciarios y carcelarios, sin necesidad de requerir 
al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD 
PPL, representado por FIDUCIARIA CENTRAL S.A., realicen las solicitudes de 
autorizaciones de remisión a especialista y/o demás procedimientos y tratamientos 
médicos que los internos requieran con previa orden médica. 
 

                                                           
6 Ídem Páginas 1 a 13 Archivo 06ContestaDesacatoFiduciariaCentral 



EXPEDIENTE:  190013333004 2021 00158 00  
ACCIONANTE:   JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO  
DEMANDADO:  ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD 

DE POPAYÁN – EPAMSCASPY; FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD; FIDUCIARIA CENTRAL S.A.; Y UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC. 

ACCIÓN:   TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  

 
 

Detalla que, requirió a IP SALUD S.A.S., para que informara si el accionante ya 
había sido valorado y pusieran en conocimiento la documentación correspondiente, 
razón por la que se remite la historia clínica odontológica en la que se evidencia que 
el señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, fue valorado inicialmente por 
rehabilitación oral el 17 de noviembre de 2021, donde se le ordenó prótesis dental 
que efectivamente le fue entregada a conformidad el día 21 de diciembre de 2021. 
 
Pone en conocimiento del Despacho que, a partir del 01 de diciembre de 2021, se 
tiene contrato con el operador regional UNIÓN TEMPORAL ERON SALUD, 
encargado de la prestación de servicios de salud al interior de la CPAMS POPAYÁN 
(ERE), en los que se incluye la atención inicial de medicina y odontología general, 
que no requiere previa autorización, sino que se presta en las instalaciones del 
establecimiento penitenciario. 
 
Alega que, frente a la manifestación del accionante de que las prótesis dentales son 
de mala calidad, se debe tener en cuenta que el accionante carece de los 
conocimientos científicos y técnicos para determinar si las prótesis cumplen con las 
condiciones necesarias, por ello, el accionante debe ser valorado por la especialidad 
de rehabilitación oral, con el fin de que sea este profesional en salud quien 
determine el estado actual de la misma, dado que ningún servicio médico podrá ser 
autorizado y programado, si previamente no se demuestra que el galeno tratante 
prescribió la orden médica.  
 
Destaca que la naturaleza de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., es estar constituida 
como una entidad financiera, la cual tiene por objeto administrar los recursos del 
FONDO NACIONAL EN SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD, que se encuentran dentro de la base censal a cargo del INPEC, esto de 
acuerdo con las funciones y obligaciones estipuladas en el Manual Técnico 
Administrativo para la Prestación del Servicio de Salud en Personas Privadas de la 
Libertad. 
 
Asevera que, la entidad extralimitándose de sus funciones solicitó información a 
CPAMS POPAYÁN (ERE), quienes indicaron que el accionante fue valorado por 
odontología general el día 01 de febrero de 2022, quien lo remitió a rehabilitador 
oral, razón por la cual solicita la vinculación del operador regional UNIÓN 
TEMPORAL ERON SALUD, con el fin de que preste las atenciones en salud oral 
que requiere el accionante. 
 
Establece además que, de acuerdo a lo establecido en el Manual Técnico 
Administrativo para la Prestación del Servicio de Salud a la Población Privada de la 
Libertad, el INPEC – CPAMS POPAYÁN (ERE), es el encargado de i) una vez se 
cuente con la orden médica, realizar las solicitudes de autorizaciones de remisión a 
especialista y/o demás procedimientos y tratamientos médicos ante el call – center 
Millenium; ii) una vez se cuente con la autorización, tramitar las citas médicas o de 
apoyo diagnóstico en la institución asignada en la autorización; iii) realizar el trámite 
administrativo en el establecimiento carcelario para coordinar la remisión del interno 
hacia la institución prestadora de salud. 
 
Resalta que, la entidad competente para garantizar el traslado del interno con la 
oportunidad requerida sin barreras de acceso a las citas médicas es el INPEC – 
CPAMS POPAYÁN (ERE). 
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Puntualiza que, se encuentra probado que el FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE SALUD PPL, ha dispuesto lo de su competencia, respecto a la ejecución de las 
gestiones pertinentes con la contratación de la red médica intramural, extramural, el 
operador regional UNIÓN TEMPORAL ERON SALUD, y el contact center, para que 
autorice los servicios que requiera, con el fin de que le sea prestada la atención 
adecuada en salud al señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, y que de esta 
forma sean garantizados sus derechos fundamentales. 
 
Solicita desvincular a la SOCIEDAD FIDUCIARIA CENTRAL S.A., y al Doctor 
CARLOS MAURICIO ROLDÁN, como representante legal de la misma, por cuanto 
el encargado de dar cumplimiento a las órdenes de tutela es el FIDEICOMISO 
FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, dentro de sus competencias legales, en 
cabeza del Doctor DIEGO MEDINA OCAMPO, en calidad de apoderado general del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD DE 
LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 
 
Aporta la historia clínica contentiva de la atención odontológica del señor JAVIER 
ANTONIO CAMPO CAMPO, efectuada el 01 de febrero de 2021 (Ídem Páginas 12 
a 13), en la cual se anota: 
 

“(…) Fecha solicitud de Referencia Día 01 Mes 02 Año 2022 
 
Nombre del Procedimiento Solicitado 
 

1. Valoración por Rehabilitador Oral (…)  
 
ANNAMNESIS “No me quedan bien las prótesis realizadas” (…) 
 
Nombre del Diagnóstico 
 

1. Ausencia de Dientes (…) 
 
FECHA D 1 M 02 A 2022 (…) 
 
ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Paciente que refiere no utilizar las prótesis entregadas el día 21 de diciembre, 
ya que no puede ocluir y ni morder, se remite nuevamente para valoración 
por Rehabilitador Oral (FIRMA PACIENTE Javier Campo ODONTÓLOGO 
NOMBRE Y SELLO Nancy Soraya Rivera Mera) (…)”  

 
En la misma fecha del 02 de febrero de 2022,  (Ídem Páginas 1 a 4 Archivo 
07AlcanceRespuestaIncidenteFiduciariaCentral), la apoderada judicial del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, 
representado por la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., por Oficio Externo AP-GJL-DJ-
OE 3170 Bogotá D.C. 02-02-2022, volvió a dirigirse al Despacho, informando que, 
dando alcance al oficio de fecha 01 de febrero de 2022, extralimitándose de sus 
funciones, solicitó información a CPAMS POPAYÁN (ERE), sobre las atenciones en 
salud oral prestadas al accionante, quienes indicaron que, fue valorado por 
odontología general el día 01 de febrero de 2022, quien lo remitió a valoración por 
rehabilitador oral. 
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Anota que, la entidad solicitó agendamiento de la citada valoración por rehabilitador 
oral al operador regional UNIÓN TEMPORAL ERON SALUD, quienes indicaron que 
la valoración está programada para el 04 de febrero de 2022, por el Profesional Eric 
Bentley, Rehabilitador Oral, en la modalidad brigada, quien asistirá a la cárcel de 
hombres de Popayán San Isidro, dicho mensaje es enviado por la Doctora Diana 
Rendón (diana.rendon@eronsalud.com), para tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co y 
maría.echeverri@fondoppl.com, adjuntando la siguiente captura de pantalla. 
 

 
 
Recalca que la entidad competente para garantizar el traslado del interno con la 
oportunidad requerida sin barreras de acceso a las citas médicas es el INPEC – 
CPAMS POPAYÁN (ERE). 
 
Reitera la solicitud de abstenerse de continuar y archivar el presente trámite 
incidental en contra de PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO 
NACIONAL DE SALUD PPL, representado por FIDUCIARIA CENTRAL S.A., toda 
vez que la entidad dentro del ámbito de sus competencias y obligaciones emanadas 
del Contrato de Fiducia Mercantil No. 200 de 2021 y el Manual Técnico 
Administrativo, dio cumplimiento al fallo de tutela, puesto que ha ejecutado las 
gestiones pertinentes respecto a la contratación de la red médica intramural y 
extramural de los diferentes establecimientos penitenciarios y carcelarios a nivel 
nacional y específicamente respecto del CPAMS POPAYÁN (ERE), con el fin de 
que le sea prestada la atención adecuada en salud al accionante y que de esta 
forma le sean garantizados los derechos fundamentales. 
 
Pide que, se ordene a CPAMS POPAYÁN (ERE), realizar el trámite administrativo 
en el Establecimiento Carcelario para coordinar la remisión del interno hacia la 
institución prestadora de salud. 
 
3.3. UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC7  
 
Mediante correo electrónico remitido al Despacho el 02 de febrero de 2022 (Ídem 
Páginas 1 a 14), la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la USPEC, informó que, 
de acuerdo con las competencias que tiene la entidad, y en la que solicitó a la 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A., que expidiera las autorizaciones de servicios médicos 
ordenadas al actor, se observa que a la fecha se han expedido a favor del PPL 
señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, las autorizaciones de servicios de salud 
que ha requerido, y anexan captura de pantalla al respecto. 
 

                                                           
7 Ídem Páginas 1 a 135 Archivo 08UspecContestaDesacato 

mailto:tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co
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Menciona que, se puede establecer que FIDUCIARIA CENTRAL S.A., quien actúa 
en calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, ha 
dado cumplimiento a sus obligaciones legales y contractuales al tener la red 
intramural y extramural contratada para llevar a cabo la atención médica requerida 
por la Población Privada de la Libertad. 
 
Indica que, las autorizaciones que sean generadas en favor del accionante, pueden 
ser consultadas por el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY, a través de la 
plataforma MILLENIUM, para que el INPEC de acuerdo a lo establecido en el 
MANUAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SALUD EN PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, disponga de lo 
necesario para solicitar la cita ante la IPS y coordinar el operativo de traslado del 
centro de reclusión al domicilio de la IPS que reza en el documento expedido por 
dicho contact center. 
 
Determina que, es el INPEC quien tiene la obligación administrativa de gestionar las 
autorizaciones en relación con la patología del accionante, es decir pedir la cita ante 
la IPS correspondiente y de la misma manera efectuar el traslado del señor JAVIER 
ANTONIO CAMPO CAMPO, a las instalaciones de la IPS, con el fin de efectivizar 
las valoraciones médicas especializadas ordenadas por el médico tratante.  
 
Arguye que, la materialización de los servicios autorizados corresponde al 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY y al INPEC, conforme a sus 
competencias dentro del modelo de atención en salud, por lo que son estas 
entidades quienes deben informar acerca de la consecución de citas y traslado 
correspondiente a las mismas. 
 
Expone que, la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - 
USPEC, fue creada mediante el Decreto No. 4150 del 3 de noviembre de 2011, es 
una Unidad Administrativa Especial, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Expresa que, es responsabilidad de los funcionarios de sanidad del INPEC de cada 
establecimiento, en coordinación con los profesionales de la salud de la institución 
prestadora de salud contratada por FIDUCIARIA CENTRAL, efectuar las gestiones 
y trámites correspondientes para que los internos cuenten con los servicios de salud 
necesarios, incluidas las citas médicas con especialistas, exámenes de laboratorio, 
terapias, procedimientos e intervenciones, entre otras, por fuera del establecimiento 
de reclusión que garanticen su derecho fundamental a la salud.  
 
Comunica que, las competencias y obligaciones de cada uno de los entes que 
intervienen en el actual modelo de prestación del servicio de salud a la Población 
Privada de la Libertad, con el fin de aclarar las obligaciones concretas de cada una, 
son: 1) La USPEC es el organismo que tiene la obligación de suscribir el contrato 
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de fiducia mercantil de administración y pagos para garantizar la prestación de los 
servicios médicos. 2) Suscrito el Contrato, interviene el FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A., en calidad de Contratista y Sociedad Fiduciaria, y quien da cumplimiento a las 
obligaciones contractuales, las cuales se traducen en la administración de los 
recursos de los Fondos, destinados a la contratación de los servicios para la 
atención integral en salud de la población privada de la libertad. 3) Por último el 
INPEC, quien se encarga de materializar y efectivizar los servicios médicos 
integrales autorizados por los prestadores de servicios de salud.  
 
Manifiesta que, dichas entidades cumplen obligaciones y roles diferentes, que 
marcan y determinan hasta dónde va la competencia y responsabilidad de cada una 
de ellas; y agrega que, es necesario que se tenga en cuenta que desde el 01 de 
diciembre de 2021, se firmó entre el FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD 
PPL y la UT ERON SALUD UNIÓN TEMPORAL, contrato de prestación de servicios 
de salud para la atención de la población privada de la libertad recluida en el CPAMS 
POPAYÁN, y por lo tanto, es la UT ERON SALUD UNIÓN TEMPORAL, quien se 
encuentra a cargo de la prestación de servicios de salud a nivel intramural de bajo 
nivel de complejidad, modalidad de pago por capitación y atención en salud de 
mediano nivel de complejidad intramural y servicios de baja complejidad extramural 
intrahospitalaria, modalidad por evento. 
 
Destaca que, requirió a IP SALUD S.A.S. para que informara si el accionante ya 
había sido valorado y pusieran en conocimiento la documentación correspondiente, 
quienes indicaron que el señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, fue valorado 
inicialmente por rehabilitación oral el día 17 de noviembre de 2021, donde se le 
ordenó prótesis dental que efectivamente fue entregada a conformidad el día 21 de 
diciembre del 2021. 
 
Da a conocer al Despacho que, a partir del 01 de diciembre de 2021, se tiene 
contrato con el operador regional UNION TEMPORAL ERON SALUD, encargado 
de la prestación de servicios de salud al interior de la CPAMS POPAYAN (ERE), 
que incluyen la atención inicial de medicina y odontología general, que no requiere 
previa autorización, sino que se presta en las instalaciones del establecimiento 
penitenciario. 
 
Señala que, el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de Salud PPL 
representado por Fiduciaria Central S.A., extralimitándose de sus funciones solicito 
información a CPAMS POPAYAN (ERE) quienes indicaron que, dado las 
manifestaciones del accionante, fue valorado por odontología general el día 01 de 
febrero de 2022, quien lo remitió a rehabilitación oral. 
 
Resalta que, es el INPEC- CPAMS POPAYAN (ERE) el encargado de i) una vez se 
cuente con la orden médica, realizar las solicitudes de autorizaciones de remisión a 
especialista y/o demás procedimientos y tratamientos médicos ante el call – center 
MILLENIUM; ii) una vez se cuente con la autorización, tramitar las citas médicas o 
de apoyo diagnóstico en la institución asignada en la autorización, y iii) realizar el 
trámite administrativo en el establecimiento carcelario para coordinar la remisión del 
interno hacia la institución prestadora de salud, de acuerdo con lo establecido en el 
MANUAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SALUD A LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD, en el cual se determina 
las funciones de cada participante dentro del modelo de atención en salud en 
modalidad intramural y extramural. 
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Solicita dar por terminado el trámite de desacato a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC, por cuanto está demostrado que 
tanto en su ASPECTO OBJETIVO como en el SUBJETIVO, la USPEC ha 
desplegado todas las actividades posibles en el marco de sus competencias para 
llevar a buen término el cumplimiento del fallo de tutela, porque en debida y oportuna 
forma suscribió el contrato para el suministro de la atención a salud con destino a la 
población privada de la libertad (PPL) a cargo del INPEC. 
 
Y reitera que, la competencia del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN – 
EPAMSCASPY, de que al PPL se le brinde el servicio de salud a través del área de 
sanidad (médico general); este es quien remite al interno para la atención a 
medicina especializada que brinda la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., y a su vez 
expide las autorizaciones de servicio a que haya lugar. Finalmente se informa que 
la valoración por medicina general y odontología deberá gestionarse por el 
establecimiento de reclusión trasladando al PPL al área de sanidad, para que sea 
atendido por el profesional en salud y una vez generada esa consulta, deberá 
gestionar a través de CRM MILLENIUM las autorizaciones de prestación de 
servicios de salud a que haya lugar. 
 
Adjunta con la respuesta: 1) Los oficios de notificación del trámite incidental (Ídem 
Páginas 15 a 18 y 21). 2) Resolución de nombramiento y posesión de funcionarios 
USPEC (Ídem Páginas 19 a 20). 3) Anexo No. 1 Obligaciones del Contrato (Ídem 
Páginas 22 a 38). 4) Historia Clínica (Ídem Páginas 39 a 42). 5) MANUAL TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD A LA 
POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD (Ídem Páginas 43 a 106). 6) Autorización 
de Servicios calendada 01 de febrero de 2022, expedida por el FIDEICOMISO 
FONDO NACIONAL DE SALUD PPL para el afiliado JAVIER ANTONIO CAMPO 
CAMPO, consulta de primera vez por especialista en Rehabilitación Oral (Ídem 
Página 107). 7) Contrato No. 200 de 2021 (Ídem Páginas 108 a 125). 8) Historia 
clínica (Ídem Páginas 126 a 134). 9) Certificado de entrega de 2 prótesis superior e 
inferior, al accionante señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, el día 21 de 
diciembre de 2021, con la firma del actor (Ídem Página 135). 
 
CONSIDERACIONES  
 
1. DEL INCIDENTE DE DESACATO 
 
El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 52, regula el desacato a las órdenes 
proferidas por un juez dentro de la acción de tutela. Establece que el juez puede 
sancionar a la persona que incumpla una orden impartida dentro de un proceso de 
tutela, con arresto hasta de seis meses, y multa de hasta 20 SMLMV. Para la 
imposición de esta sanción, la jurisprudencia contenciosa administrativa y 
constitucional, ha decantado que deben verificarse los siguientes dos aspectos8:  
 

1. El incumplimiento del fallo de tutela, en el que basta con verificar que la orden 
impartida no se materializó y que el derecho o derechos amparados se 
siguen vulnerando. En este punto es relevante tomar las medidas necesarias 
para salvaguardar los derechos del actor. 
 

                                                           
8 Ver Consejo de Estado, Sección Cuarta, pronunciamiento de 29 de enero de 2015, radicado 2014 01344 01 
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2. La responsabilidad subjetiva de quien debió cumplir la orden, donde se acude 
al régimen sancionatorio para determinar el grado de culpabilidad del 
funcionario y las circunstancias de justificación, agravación o atenuación de 
su conducta.  

 
También explican que se trata del ejercicio de una facultad disciplinaria, de carácter 
sancionatorio, de parte del juez, por lo que debe garantizarse el debido proceso y 
respetarse el derecho de defensa del responsable del cumplimiento de la orden de 
tutela.  
 
LO PROBADO 
 
Se encuentra probado dentro del presente trámite incidental, de acuerdo con las 
pruebas aportadas por las entidades accionadas ya relacionadas en precedencia, 
lo siguiente: 
 
Con el certificado de entrega de 2 prótesis superior e inferior, el 21 de diciembre de 
2021, se constata la entrega de las citadas prótesis con las cuales el incidentante 
señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, quedó inconforme, circunstancia que 
dio origen al incidente de desacato bajo estudio: 
 

 
 
Con solicitud urgente de 01 de febrero de 2022, emanada del área de odontología 
del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY, se solicita de manera urgente la 
autorización para valoración por rehabilitación oral del accionante, a la UT ERON 
SALUD, por motivo de la presentación del incidente de desacato: 
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El FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, expidió autorización de 
servicio para consulta por primera vez con rehabilitador oral del señor JAVIER 
ANTONIO CAMPO CAMPO, el 01 de febrero de 2022: 
 

 
 
La UT ERON SALUD, entidad encargada de prestar el servicio de salud a los 
privados de la libertad, informó que tramitó cita para el día 08 de febrero de 2022, 
fecha en la que se procederá con el traslado y materialización de la cita: 
 

 
 
Finalmente, el 08 de febrero de 2022, el actor señor JAVIER ANTONIO CAMPO 
CAMPO, fue atendido por la profesional en rehabilitación oral, fue valorado, 
examinado, y se le realizó la toma de impresiones para entrega de nuevas prótesis 
parciales superior e inferior. 
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2. DE LA ORDEN DE TUTELA Y SU CUMPLIMIENTO  
 
A través de la Sentencia No. 121 del 21 de septiembre de 2021, este Juzgado 
decidió la acción de tutela impetrada por el actor señor JAVIER ANTONIO CAMPO 
CAMPO en el siguiente sentido:  
 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud y vida en 
condiciones dignas del interno JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, 
identificado con C.C. N° 10.721.697 y T.D. N° 12.303, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al Director de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE 
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN, para que, dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente providencia, garantice la 
valoración del interno JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, identificado con 
C.C. N° 10.721.697 y T.D. N° 12.303, por el servicio de odontología, para que 
determine la necesidad o no de remplazar la prótesis dental del interno. Así 
mismo en el evento de ser necesaria la remisión a especialista, 
procedimientos, tratamiento y demás, corresponde al mismo Establecimiento 
gestionar ante el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
libertad, la consecución de la autorización de servicios, solicitar la 
programación de citas ante la IPS, y realizar el traslado extramural del interno 
al centro de servicios a que sea remitido en caso de ser necesario  
 
TERCERO: ORDENAR a la FIDUCIARIA CENTRAL SA como 
administradora y vocera del Fondo Nacional de Salud de las Personas 
Privadas de la libertad, para que garantice la prestación de los servicios de 
salud requeridos por el señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, por lo que 
se deberá emitir de manera oportuna en caso de ser necesario, autorización 
de servicios extramurales que requiera el paciente, coordinar y garantizar que 
en todo momento las entidades prestadoras del servicio en salud contratadas 
presten el servicio con calidad, continuidad, oportunidad, frente a los 
requerimientos de rehabilitación oral de ser necesario.  
 
CUARTO. - Se advierte a la USPEC que deberá vigilar, estar atenta al 
cumplimiento del contrato fiduciario y en el evento de encontrar falencias, 
requerir para que la prestación de los servicios de salud contratados sea de 
alto nivel para la población privada de la libertad.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia por correo 
electrónico o cualquier medio eficaz a las partes en los términos del art. 30 
del Decreto 2591 de 1991. Se comisiona al Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario de Popayán, teniendo en cuenta la pandemia que se registra a 
nivel mundial por el virus Covid-19, para realizar la notificación de la presente 
providencia al interno, requiriendo su colaboración para que a la mayor 
brevedad se allegue al correo del Despacho la constancia de notificación 
respectiva.  
 
SEXTO: REMÍTASE el presente fallo a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión, si no fuere impugnado dentro de los tres días siguientes.” 

 
En segunda instancia el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, mediante 
sentencia del día 29 de noviembre de 2021, siendo Magistrado Ponente el Doctor 
Carlos Hernando Jaramillo Delgado, resolvió:  
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“PRIMERO. - MODIFICAR la Sentencia No. 121 del 21 de septiembre de 
2021, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, 
según lo expuesto en esta providencia.  
 
“TERCERO: ORDENAR a la FIDUCIARIA CENTRAL SA como 
administradora y vocera del Fondo Nacional de Salud de las Personas 
Privadas de la libertad, para que garantice la prestación integral de los 
servicios de salud requeridos por el señor JAVIER ANTONIO CAMPO 
CAMPO, por lo que deberá emitir dentro de las 48 horas siguientes a la 
valoración por el especialista en rehabilitación, autorización para el 
suministro de prótesis dentales superior e inferior, en caso de que lleguen a 
prescribirse; así como también la autorización de servicios extramurales que 
requiera el paciente; coordinar y garantizar que en todo momento que las 
entidades prestadoras del servicio en salud contratadas presten el servicio 
con calidad, continuidad, oportunidad e integralidad frente a los 
requerimientos de rehabilitación oral de ser necesario.”  
 
SEGUNDO. - CONFIRMAR en lo demás la Sentencia No. 121 del 21 de 
septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Popayán, conforme la parte considerativa de este fallo. 
 
TERCERO. - COMUNÍQUESE la presente determinación al Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
CUARTO. - REMITIR el expediente a la H. Corte Constitucional para su 
eventual revisión.”  

 
Ahora bien, la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, respecto del objeto del 
incidente de desacato y la imposición de las sanciones respectivas señala9:  
 

“El objeto del incidente de desacato, de acuerdo a la jurisprudencia de esta 
Corporación, se centra en conseguir que el obligado obedezca la orden 
impuesta en la providencia originada a partir de la resolución de un recurso 
de amparo constitucional. Por tal motivo, la finalidad del mencionado 
incidente no es la imposición de una sanción en sí misma sino una de las 
formas de buscar el cumplimiento de la respectiva sentencia. Así entonces, 
la jurisprudencia constitucional ha precisado que la imposición o no de una 
sanción en el curso del incidente de desacato puede llevar a que el accionado 
se persuada del cumplimiento de la orden de tutela. En tal sentido, en caso 
de que se empiece a tramitar un incidente de desacato y el accionado, 
reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el juez de tutela, quiera 
evitar la sanción deberá acatar la sentencia. De igual forma, en el supuesto 
en que se haya adelantado todo el procedimiento y decidido sancionar al 
responsable, éste podrá evitar que se imponga la multa o el arresto 
cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos fundamentales del 
actor. El incidente de desacato debe entenderse como un instrumento 
procesal para garantizar plenamente el derecho constitucional a la 
administración de justicia del accionante (art. 229 C.P.), en la medida en que 
permite la materialización de la decisión emitida en sede de tutela, con lo cual 

                                                           
9 Corte Constitucional. Sentencia T-652 de 2010, M.P. Dr. Jorge Iván Palacio Palacio 
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no basta con que se otorgue a las personas la posibilidad de acudir a la tutela 
y que con ella se protejan sus derechos fundamentales, sino que existan 
medios que ayuden al cabal cumplimiento de la orden proferida por el juez 
constitucional.”  

 
Según lo probado en el trámite del incidente, el PPL señor JAVIER ANTONIO 
CAMPO CAMPO, fue valorado por rehabilitador oral que ordenó prótesis dentales 
soportadas superior e inferior, las cuales fueron entregadas a satisfacción el 21 de 
diciembre de 2021, como se anota en la historia clínica odontológica y la 
certificación de entrega de prótesis. Sin embargo, el accionante manifestó 
encontrarse inconforme con las prótesis recibidas, por cuanto le causaban dolor e 
incomodidad para comer, razón por la cual promovió el incidente de desacato que 
nos ocupa. 
 
El 01 de febrero de 2022, el área de odontología del ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 
POPAYÁN – EPAMSCASPY, solicitó de manera urgente la autorización para 
valoración por rehabilitador oral del accionante, a la UT ERON SALUD. 
 
Luego el FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, expidió autorización 
de servicio para consulta por primera vez con rehabilitador oral del señor JAVIER 
ANTONIO CAMPO CAMPO, el 01 de febrero de 2022; y la UT ERON SALUD, 
informó al EPAMSCASPY, que tramitó cita para valoración con especialista en 
rehabilitación oral, el día 08 de febrero de 2022. 
 
Por último, el 08 de febrero de 2022, el actor señor JAVIER ANTONIO CAMPO 
CAMPO, fue valorado por la profesional en rehabilitación oral, realizando un nuevo 
examen y efectuando la toma de impresiones para entrega de nuevas prótesis 
dentales superior e inferior. 
 
Es así como se verifica entonces que, las entidades accionadas, dentro de sus 
competencias dieron cumplimiento con lo ordenado en el fallo de tutela al 
proporcionarle al interno la valoración con rehabilitador oral requerida, y la toma de 
impresiones para el suministro de las nuevas prótesis dentales ordenadas, que si 
bien es cierto dada la fecha de la valoración por el rehabilitador oral el día de ayer, 
aún no se acredita la entrega de las mismas, no se haya presente el elemento 
subjetivo para emitir sanción por el momento cuando se han adelantado los trámites 
pertinentes para el cambio de la prótesis dental. 
 
Por lo tanto, se encuentra que no se han demostrado los elementos objetivo y 
subjetivo, necesarios para proceder a sancionar a los funcionarios frente a los 
cuales se dio apertura del presente incidente de desacato.  
 
Así las cosas, se abstendrá el Despacho de imponer sanción al Mayor WILLIAM 
LEAL TUMAY, Director del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN – 
EPAMSCASPY; al Doctor DIEGO MEDINA OCAMPO, Representante Legal del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD; al Doctor CARLOS MAURICIO ROLDÁN, 
Representante Legal de FIDUCIARIA CENTRAL S.A.; y al Doctor ANDRÉS 
ERNESTO DÍAZ HERNÁNDEZ, Director General de la UNIDAD DE SERIVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC. 
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Sin embargo, se exhortará a las entidades accionadas para que con carácter 
urgente realicen los trámites pertinentes de entrega de las 2 nuevas prótesis 
dentales superior e inferior, al actor señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, a 
fin de no vulnerar el derecho fundamental a la salud del accionante. 
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  
 
PRIMERO. - ABSTENERSE de imponer sanción por desacato de fallo de tutela en 
el asunto de la referencia, en contra del Mayor WILLIAM LEAL TUMAY, Director del 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY; del Doctor DIEGO MEDINA 
OCAMPO, Representante Legal del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD; del 
Doctor CARLOS MAURICIO ROLDÁN, Representante Legal de FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A.; y del Doctor ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNÁNDEZ, Director 
General de la UNIDAD DE SERIVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – 
USPEC, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO. –  EXHORTAR a las entidades accionadas para que realicen los 
trámites pertinentes de entrega de las 2 nuevas prótesis dentales superior e inferior, 
al actor señor JAVIER ANTONIO CAMPO CAMPO, a fin de no incurrir en  
vulneración  del derecho fundamental a la salud del accionante. 
 
TERCERO. – Comuníquese la decisión a la parte accionante y las demandadas.  
 
CUARTO- Archívese el expediente, una vez cobre firmeza esta decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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